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	AMU_933 TECNICA DEL MANEJO DE ROPA EN LOS SERVICIOS CLINICOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Disminuir el riesgo de infecciones en el personal que maneja la ropa Hospitalaria y en los pacientes.

2.0 ALCANCE:

Personal de Enfermería, Médicos, Personal de Lavandería y Administración.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 Ropa Hospitalaria:  Ropa que se utiliza en los pacientes, camas, camillas, cirugía, etc.

4.0 POLITICAS:

4.1 Todo el personal de Enfermería, Médico y Auxiliares son responsables del buen uso de la ropa Hospitalaria.

4.2 La Administración es responsable de que se cumpla con los procedimientos establecidos para el correcto lavado de la ropa Hospitalaria y su guarda.

4.3 El manejo de la ropa sucia se ajustará a las siguientes indicaciones:

· La ropa sucia con material orgánico visible debe manejarse cumpliendo las precauciones universales.

· Se dispondrá en lugares ó carros para almacenar ropa sucia.  El lugar ó carro no debe tener suciedad visible.

· La ropa sucia debe canjearse en lavandería de modo que no se acumule dentro del servicio.

· La manipulación y recuento de ropa sucia debe ser hecha con guantes de tipo doméstico.

· El canje en lavandería requiere protección del operador con delantal plástico ó de hule y guantes de tipo doméstico.  Además debe respetarse siempre las precauciones universales.

4.4 El manejo de la ropa limpia se ajustará a las siguientes indicaciones:

· La ropa limpia debe trasladarse en carros limpios y cubierta.

· El almacenamiento de ropa limpia en Lavandería y los Servicios se hará en estantes limpios, libres de polvo y alejados de fuentes de humedad.

4.5 La supervisión será realizada por el responsable de la Administración y la Jefa de Enfermeras.
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